
 
 
 

 
 
 
 
CONVOCATORIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE SEVILLA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Por orden del Excmo. Sr. Alcalde Presidente, se reunirá la Junta de Gobierno de la 
Ciudad de Sevilla, en la sesión y fecha arriba indicadas, a fin de conocer el Orden del Día 
que se acompaña. 
 

 
Sevilla, a la fecha indicada en el pie de firma del presente documento 

EL SECRETARIO GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

SESION: EXTRAORDINARIA Y URGENTE. 
 
FECHA: 30 DE OCTUBRE DE 2018 A LAS 8:40 HORAS. 
 

En el caso de no existir quórum necesario se celebrará media hora 
después. 
 

LUGAR: CASA CONSISTORIAL 
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ORDEN DEL DIA DE LA SESION EXTRAORDINARIA Y 
URGENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 
SEVILLA DE 30 DE OCTUBRE DE 2018. 
 
 
.- Ratificación de la urgencia. 

 
 

P R O P U E S T A S 
 
 
ECONOMÍA, COMERCIO Y RELACIONES INSTITUCIONALES 
 
1.- Aprobar gasto, proyecto técnico y pliegos de 
condiciones para la contratación de las obras de 
mejora de pavimentación de calzadas de la Ronda 
Urbana Norte, tramo comprendido entre la Glorieta 
Berrocal y la Glorieta Olímpica. 
 
 
HÁBITAT URBANO, CULTURA Y TURISMO 
 
2.- Acuerdo relativo al “Plan Especial de la 
Plataforma Reservada del Metro Ligero en 
Superficie, Tramo San Bernardo-Santa Justa”. 
 
 
HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
 
3.- Subsanar error advertido en acuerdo adoptado 
en sesión celebrada el 19 de octubre de 2018, 
relativo a la aprobación del acuerdo suscrito por 
el Director General de Recursos Humanos y los 
representantes de las Secciones Sindicales de 
fecha 24 de septiembre de 2018. 
 
4.- Aprobar proyecto de modificación 
presupuestaria. 
 



5.- Adscribir los bienes “naves 8 y 41 del Parque 
Empresarial Arte Sacro de Sevilla (P.E.A.S.S)”, a 
la Dirección General de Fiestas Mayores. 
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